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ANEXO 11T
MODELO NORMALIZADO DE RELACION DE CARGOS DESEMPENADOS
1” apellido Nombre
2° apellido DNI
Denominacién del cargo Denominacién del centro/unidad Fecha toma Fecha cese Documento
administrativa posesién
.................................................. , ...de....de 2007.

Firma del solicitante

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCION DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA

Resolucion de 3 de septiembre de 2007 por
la que se aprueba la convocatoria ordina-
ria para solicitar la evaluacion previa a
las retribuciones adicionales relativas al
complemento de reconocimiento a la exce-
lencia curricular vy se abre el plazo para la
presentacion de solicitudes.

El Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se
establecen las retribuciones adicionales vinculadas a
méritos adicionales docentes, investigadores y de ges-
tién del profesorado universitario, establece en su
articulado la necesidad de la aprobacién de un proto-
colo de evaluacién por parte de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG), como érgano encargado de realizar la valo-
racién previa de la actividad docente e investigadora,
necesaria para la asignacién de las retribuciones adi-
cionales reguladas por el mencionado decreto.

Con la aprobacién de la Orden de 16 de octubre de
2006, por la que se publica el protocolo de evaluacién
elaborado por la Comisién Gallega de Informes, Eva-
luacién, Certificacién y Acreditacion (CGIACA),
relativo a los criterios y méritos de valoracién y los
procedimientos para solicitar la valoracién previa y
asignacién de los complementos de reconocimiento a
la excelencia curricular docente e investigadora, y de
reconocimiento por los cargos de gestion (DOG del 26
de octubre), se completa el sistema para evaluar o
informar las actividades docentes e investigadoras,
previas a la asignacién de las retribuciones adiciona-

les vinculadas al reconocimiento de la labor docente
e investigadora de los profesores pertenecientes al
sistema universitario de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 5.2° de
dicha orden, por acuerdo de la CGIACA de fecha 31 de
agosto de 2007 se establecieron los méritos que podrén
ser objeto de valoracién adicional, y que se incorporan
a la presente resolucién como anexos I y II.

De conformidad con lo establecido en la citada
Orden de 16 de octubre de 2006, el Consejo de Direc-
cion de la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia convocard mediante resolucién
la apertura del plazo para la presentacién de solicitu-
des para la asignacién de los complementos retributi-
VOS.

Por la Resolucién de 21 de septiembre de 2006
(DOG del 3 de octubre) se publican los acuerdos del
Consejo de Direccién de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia, por los que se
delega en su presidente la realizacién de las convoca-
torias anuales de valoracién previa a la asignacién de
complementos retributivos, por lo que, en virtud de
las citadas competencias delegadas,

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria ordinaria y abrir el plazo de
presentacién de instancias, para solicitar la valora-
cién previa a la asignacién de las retribuciones adi-
cionales relativas al complemento de reconocimiento
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a la excelencia curricular docente e investigadora
establecido en el articulo 2.3° del Decreto 55/2004,
de 4 de marzo, por el que se establecen las retribucio-
nes adicionales vinculadas a méritos adicionales
docentes, investigadores y de gestion del profesorado
universitario.

Segunda.-Destinatarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 del
Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se esta-
blecen las retribuciones adicionales vinculadas a
méritos adicionales docentes, investigadores y de ges-
tién del profesorado universitario, podra solicitar la
valoracién previa a la asignacién de las retribuciones
adicionales sefialadas en la base anterior, el personal
docente e investigador de las universidades publicas
que componen el sistema universitario de Galicia

(SUG).
Tercera.-Requisitos.

De conformidad con el citado articulo 1 del Decre-
to 55/2004, de 4 de marzo, el articulo 6.3° de la mis-
ma disposicién, asi como con lo dispuesto por el
articulo 2.1° de la Orden de 16 de octubre de 2006,
por la que se publica el protocolo de evaluacién ela-
borado por la Comisién Gallega de Informes, Evalua-
cion, Certificacion y Acreditacién (CGIACA), relativo
a los criterios y méritos de valoracién previa y asigna-
cién de los complementos de reconocimiento a la
excelencia curricular docente e investigadora, y de
reconocimiento por los cargos de gestién, para obte-
ner la valoracién, serd necesario:

1. Estar integrado en el cuadro de personal docente
e investigador, como funcionario o como contratado
doctor, de cualquiera de las universidades publicas

de Galicia.

Cuando el personal docente e investigador que
cumpliendo todos los requisitos para la solicitud del
complemento, se encontrase en situacién de servicios
especiales o comisién de servicios, podrd presentar
igualmente solicitud para la evaluacién del perfodo
convocado. No obstante, los efectos econémicos resul-
tantes de dicha evaluacién se iniciardn en el momen-
to de la reincorporacién a su puesto en la correspon-
diente institucién universitaria.

2. Que la plaza del solicitante sea fija y estable,
teniendo superado el correspondiente proceso de con-
curso-oposicién establecido en la ley.

3. Acreditar por lo menos un afio de servicio en su
plaza, cumplido a 31 de diciembre de 2006.

4. Tener reconocidos, a fecha 31 de diciembre de
2006, dos quinquenios de docencia por la Universi-

dad.

5. Tener reconocido, a fecha 31 de diciembre de
2006, un sexenio de investigaciéon por la Comisién
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

6. Valoracién positiva de los méritos en los que se
sustente la solicitud, por la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia, de acuerdo con

el protocolo de evaluacién aprobado al efecto por la
Comisién Gallega de Informes, Evaluacién, Certifica-
cién y Acreditacion en la Orden de 16 de octubre de

2006.
Cuarta.-Perfodo de evaluacién.

Los méritos que se valoran, de entre los aprobados
por la CGIACA vy recogidos en los anexos [ y II de la
presente resolucién, estardn comprendidos en el

perfodo 2002-2006.

Con cardcter excepcional, los solicitantes que
durante dicho perfodo gozaran de permisos de baja
maternal o paternal podrdn incorporar méritos reali-
zados a lo largo de un intervalo temporal idéntico al
de duracién de la baja e inmediatamente anterior al
inicio del perfodo de evaluacién de la presente convo-
catoria. En este caso serd necesario incorporar justi-
ficacion del goce del referido permiso.

Quinta.-Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirdn al presidente de la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Galicia (ACSUG), y se presentardn ante ésta en el
modelo normalizado que se publica al efecto como
anexo III a esta resolucién.

Estas solicitudes podrédn presentarse en cualquiera
de los registros relacionados en el articulo 38.4° de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen juridi-
co de las administraciones publicas y del procedi-
miento administrativo comun, asf como en los regis-
tros de cualquiera de las universidades integrantes
del sistema universitario de Galicia.

Sexta.-Presentacién de la documentacion.

1. Los solicitantes deberdn presentar la siguiente
documentacion:

-Modelo normalizado de instancia que se publica al
efecto como anexo I11.

-Fotocopia de documento acreditativo de la identi-
dad del solicitante (DNI o equivalente).

-Relacién de méritos presentados, de entre los rela-
cionados en los anexos | y I, conseguidos hasta el 31
de diciembre de 2006, que deberd cubrirse en el
modelo normalizado que se publica al efecto como
anexo [V.

-Documentacién acreditativa de los citados méritos
curriculares presentados.

-Documentacién acreditativa, en su caso, del dis-
frute de permiso por baja maternal en el periodo
2002-2006.

-Curriculum vitae completo en cualquiera de los for-
matos normalizados (ANEP, Direccién General I+ D,
ete.)

2. Tanto el modelo normalizado de instancia (ane-
xo III) como el de relacién de méritos (anexo V), se
deberdn cubrir en formato digital, en la aplicacién
informética a la que se podrd acceder en la pdgina
web www.acsug.es. Una vez cubiertos estos documen-
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tos en formato digital, se deberdn imprimir y firmar
debidamente. Una vez hecho esto, se presentardn ante
la agencia de la forma que se establece en la base
cuarta, junto con los demds documentos que se rela-
cionan en el punto anterior, siempre que no fuesen
remitidos teleméticamente.

Séptima.-Plazo.

El plazo para presentar las instancias solicitando la
asignacién de las retribuciones adicionales relativas
al complemento de reconocimiento a la excelencia
curricular docente e investigador serd de 30 dias
naturales a contar desde el dfa siguiente a la publica-
cién de esta resolucion en el Diario Oficial de Gali-
cia.

Octava.-Admisién a trdmite y subsanacién de las
solicitudes.

1. La ACSUG comprobard que las solicitudes pre-
sentadas en plazo cumplan con los requisitos estable-
cidos por la Orden de 16 de octubre de 2006 y demaés
normativa de aplicacién necesarios para admitirlas a
tramite.

2. La subsanacién de los defectos apreciados en la
documentacién entregada deberd realizarse por los
interesados en el plazo de 10 dfas habiles a partir del
dia siguiente a la notificacién del requerimiento de
subsanacién, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comtin. En el caso
de no atender a dicho requerimiento, se entenderd
que desisten de su peticion.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo ante-
rior, la ACSUG podrd comprobar los datos alegados,
asi como aquellos datos académicos y de investiga-
cién relevantes para la evaluacién, solicitando infor-
macion a tal efecto a las distintas instituciones impli-
cadas. Del mismo modo, la ACSUG podra requerir de
los solicitantes las aclaraciones y concreciones que
considere oportunas en relacién a los méritos alega-

dos.
Novena.-Procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitacién de las soli-
citudes se hard de conformidad con lo regulado en la
Orden de 16 de octubre de 2006, por la que se publi-
ca el protocolo de evaluacién elaborado por la Comi-
sién Gallega de Informes, Evaluacién, Certificacién y
Acreditacién (CGIACA), relativo a los criterios y
méritos de valoracién y a los procedimientos para
solicitar la valoracién previa y asignacién de los com-
plementos de reconocimiento a la excelencia curricu-
lar docente e investigadora y de reconocimiento por
los cargos de gestion.

2. Los acuerdos de valoracién adoptados por el Con-
sejo de Direccién de la ACSUG, previos a la asigna-
cién singular e individual de los referidos comple-
mentos por los consejos sociales de las universidades,
serdn notificados a cada solicitante personal y direc-
tamente, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposi-

cién adicional vigésimo primera de la Ley orgdni-
ca 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley orgdnica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades (BOE del 13 de abril). Estos acuerdos agotan
la via administrativa, y podrdn ser objeto de recurso
de reposicién ante el mismo 6rgano que los dicté o ser
impugnados directamente ante la jurisdiccién conten-
closo-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el parrafo ante-
rior, los acuerdos de valoracién adoptados por el Con-
sejo de Direcciéon de la ACSUG, cuando resulten
positivos, serdn notificados directamente por la
ACSUG a las correspondientes universidades, para
que se proceda, en su caso, por parte de sus consejos
sociales, a la asignacién singular e individual de los
referidos complementos.

Décima.-Proteccién de datos de cardcter personal.

En la presente convocatoria se cumple con lo indi-
cado en la Ley orgdnica 15/1999, de 13 de diciembre,
de proteccién de datos de cardcter personal (BOE
n° 298, del 14 de diciembre), poniendo en conoci-
miento de los interesados el derecho de acceso, recti-
ficacién, cancelacién y oposicién al tratamiento de
sus datos personales, que podrdn ejercer mediante
escrito dirigido a la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Galicia. Lamas de Abade, s/n,
IES Compostela, 5* planta, 15702 Santiago de Com-
postela (A Corufia).

Undécima.-Entrada en vigor.

La presente resolucién producird efectos a partir del
dia siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial

de Galicia.
Santiago de Compostela, 3 de septiembre de 2007.

Guillermo Rojo Sanchez
Presidente del Consejo de Direccién de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia

ANEXO 1

Méritos de la actividad docente
(Perfodo 2002-2006)

Porcentaje  Porcentaje

méximo: maximo:
por item por tipo
1. Creacién de materiales docentes para la docencia
universitaria: libros, capitulos de libros, separatas,
articulos, traducciones, software y otro material para
la docencia. 20 30
2. Implicacién en la mejora de la actividad docente
universitaria: 30
a) Coordinacién de curso.™ 10
b) Coordinacién de titulacién.* 20
¢) Coordinacién programas de doctorado.* 15
3. Participacién en actividades de formacién: 30
a) Direccién de cursos de formacién docente de, al
menos, 20 horas. 20
b) Imparticién de curso de formacién docente. 15
c) Imparticion de cursos de formacién de
investigadores. 15
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Porcentaje
méximo:
por item

¢) Asistencia a cursos de formacién docente. 10
4. Actividades de précticas externas y mobilidad:
4.1. Coordinacién y tutorizaciéon de programas de
prdcticas en empresas e instituciones (regulados
mediante  convenios o certificacién de  6rgano
colexiado académico).* 15
4.2. Coordinacién y tutorizacion de proyectos de
intercambio de estudiantes: Erasmus, Erasmus
Mundus, ete.* 15
4.3. Participacién de los docentes en programas de
intercambio internacionales y/o fnter universitarios.* 20
5. Participacion en actividades de innovacién docente:
5.1.  Proyectos subvencionados de innovacién
docente. 20
5.2. Elaboracién de gufas docentes. 10
5.3. Utilizacién de plataformas virtuales. 10
5.4. Participacién en proyectos docentes de
implantacién de ECTS. 15
5.5. Participacién en  programas piloto  de
implantacién de EEES. 15
5.6. Participacién en comités de autoevaluacién,
comités externos de evaluacién, comisiones de
normalizacién lingiifstica, comisiones de evaluacién
del profesorado, etc., de relevancia docente.* 15
6. Otras actividades relacionadas con la docencia:
6.1. Premios y distinciones relacionados con la
actividad docente. 15
6.2. Invitaciones a participar en actividades docentes. 15
6.3. Redes docentes. 15
6.4. Actividades de divulgacién docente. 15
6.5. Otras actividades. 15
7. Actividades que fomentan el uso del gallego en la
docencia universitaria. ok
8. Valoracién de la actividad docente universitaria:
opinién de los estudiantes respecto a la docencia
impartida por el profesorado.
Media superior a titulacién y universidad. 20
Media superior a universidad. 10

Porcentaje
méximo:
por tipo

20

40

15

50

15
10

40

20

* Siempre y cuando su desempefio no sea conse-
cuencia de la ocupacién de un determinado cargo

académico.

** Teniendo en cuenta que en este apartado se pue-
den presentar méritos de diferente tipos (correspon-
dientes a cualquiera de los apartados anteriores), el
valor maximo serd el que corresponda al tipo de méri-

to alegado.

ANEXO 11

Méritos de la actividad investigadora y de transferencia del

conocimiento (perfodo 2002-2006)

Porcentaje  Porcentaje
mAaximo: mAximo:
por item por tipo

1. Actividad investigadora. 30
1.1. Tesis doctorales dirigidas. 15 30
1.2. Proyectos/convenios con empresas e/o 60

instituciones.

Porcentaje  Porcentaje

méximo: méximo:
por item por Lipo
a) Direccién/participacién en proyectos competitivos 30
de dmbito internacional.
b) Coordinador partner. 20
¢) Direccién/participacion en proyectos competitivos 20
de dmbito estatal.
d) Direccién/participacién en convenios de dmbito 20
internacional.
e) Direccién/participacién en convenios de &mbito 15
estatal o autonémico. -
f) Direccién/participacién de proyectos autonémicos. 20
1.3. Congresos: imparticién de conferencias plenarias 20
por invitacién.
a) Conferencia plenarias. 15
b) Simposio o mesas redondas. 10
1.4. Organizacién de la investigacion. 40
a) Organizaci6n eventos cientificos y culturales de
relevancia internacional (comité organizador serd una 10
institucién internacional o de composicién
internacional).
b) Pertenencia a comités cientificos internacionales. 15
¢) Editor o miembro de comités de redaccién de 15
revistas de dmbito internacional.
d) Editor o miembro de comités de redaccién de
revistas de dmbito nacional con difusién 15
internacional.
e) Organizacién/direccién de expediciones
cientificas, excavaciones arqueolégicas relevantes, 15
exposiciones, elc.
f) Direccién/participacién en redes temdticas 15
financiadas. .
2) Premios y distinciones relacionados con la 15
actividad investigadora. :
h) Otros méritos de investigacién. 15
}‘a‘ Af;llv{dades que fomentan el uso del gallego en la . .
investigacién.
2. Transferencia y divulgacion del conocimiento. 80
2.1. Transferencias tecnolégicas. 15
2.2. Patentes reconocidas internacionalmente. 25
2.3. Direccién/participacién en contratos con 15
empresas/instituciones. .
2.4. Comisario de exposiciones de relevancia estatal o 15
internacional.
2.5. Informes relevantes. 15
2.6. Estudios relevantes para el desarrollo social, 15
econémico, cientifico y cultural de Galicia. '
2.7. Creacién empresas de base tecnolégica que 20
supongan transferencia de tecnologfa.
2.8. Divulgacién del conocimiento. 15
2.9. Conferencias y cursos de divulgacion cientifica. 15
2.10. Otros méritos de transferencia y divulgacion del 15
conocimiento. .
2.11. Actividades que fomentan el uso del gallego en - .

la transferencia y divulgacién del conocimiento.

** Teniendo en cuenta que en

este apartado se

podrén presentar méritos de diferentes tipos (corres-
pondientes a cualquiera de los puntos anteriores), el
valor maximo serd el que corresponda al tipo de méri-

to alegado.
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ANEXO 111

SOLICITUD DE VALORACION PREVIA A LA ASIGNACION DE LAS RETRIBUCIONES ADICIONALES VINCULADAS A LA
EXCELENCIA CURRICULAR DOCENTE E INVESTIGADORA

1. DATOS DEL SOLICITANTE

1° apellido 2° apellido Nombre | DNI
Direccién Fecha nacimiento | Sexo
Codigo postal Ciudad Provincia
Teléfono Telefax | Correo electrénico
2. DATOS ADMINISTRATIVOS
Profesor: CU [] TU [J CEU [ TEU [ ¢D [] | Universidad:
Centro: | Departamento:
Area de conocimiento: Cédigo:
Fecha de la toma de posesién como funcionario o CD de de

3. TRAMOS DOCENTES Y DE INVESTIGACION reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2006

Tramos docentes (quinquenios). Perfodos: Tramos de investigacién (sexenios). Perfodos:

1°. De a 4° . De a 1°. De a 4° . De a
2°. De a 5% De a 2°. De a 5% De a
3°. De a 6°. De a 3°. De a 6°. De a

4. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA. Sefalar con una cruz el tipo de documentacién que se acomparnia a la solicitud.

1. Fotocopia del DNI o documento equivalente.

2. Relacién de méritos objeto de evaluacién (anexo 1V).

3. Justificacién de méritos aportados.

4. Curriculum vitae.

OQoQoo

5. Otros documentos (indicar cuales):

EXPONE:

Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos, asumiendo en caso contrario, las
responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten.

Que conoce y acepta todos los requisitos y obligaciones expresados en la resolucién de convocatoria, incluida la autorizacién expresada
con la firma de esta solicitud para que la ACSUG solicite a las distintas instituciones implicadas la verificacién de los datos alegados, tanto
académicos como de investigacién, relevantes para la evaluacién.

Que considero reunir todos los requisitos exigidos, por lo que SOLICITO la concesién del complemento arriba indicado.

Santiago de Compostela, de de 200 .

Firma del/de la solicitante

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCION DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA
IES Compostela, 5° planta; ¢/ Lamas de Abade, s/n, 15702 Santiago de Compostela

De acuerdo con la Ley orgdnica de proteccién de datos, se le informa de que sus datos personales van a ser incorporados a un fichero
automatizado, el cual tiene la finalidad de evaluar las solicitudes presentadas para la asignacién de complementos retributivos segin las
bases de la presente convocatoria. Se pone en su conocimiento el derecho de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién al tratamiento

de sus datos personales mediante escrito dirigido a la AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA,
Lamas de Abade, s/n , IES Compostela 5% planta, 15702 Santiago de Compostela (A Corufia).
[] Marque con una X este cuadro si no desea colaborar con la ACSUG en anilisis estadisticos y medicién de la satisfaccién.

[] Marque con una X este cuadro si desea que la ACSUG le comunique a través del correo electrénico indicado la resolucién

provisional de la valoracién.
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ANEXO IV
MODELO NORMALIZADO DE RELACION DE MERITOS A EVALUAR

APORTACIONES

1° apellido

2° apellido

Nombre DNI

APORTACIONES COMPONENTE DOCENTE A LA VALORACION ADICIONAL

TITULO

DOCUMENTO

1=

22

3a

4°

54

6"

RESUMEN DE LAS APORTACIONES AL COMPONENTE DOCENTE

12

2a

3a

4°

5a

6"

APORTACIONES COMPONENTE INVESTIGADOR Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO A LA
VALORACION ADICIONAL

TITULO

DOCUMENTO

12

24

3a

42

5a

6"

RESUMEN DE LAS APORTACIONES AL COMPONENTE INVESTIGADOR

12

24

32

4°

5

6°

Firma del/de la solicitante

Santiago de Compostela, de de 200

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCION DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA
UNIVERSITARIO DE GALICIA

IES Compostela, 5 planta; ¢/ Lamas de Abade, s/n, 15702 Santiago de Compostela (A Corufa)

INSTITUTQ GALLEGO DE
PROMOCION ECONOMICA

Resolucion de 3 de septiembre de 2007 por
la que se da publicidad a los convenios de
colaboracion suscritos por el Instituto
Gallego de Promocién Econdmica en el
segundo cuatrimestre de 2007.

El articulo 11 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de
transparencia y buenas pricticas en la Administra-
cién publica gallega (DOG n° 136, del 14 de junio),
establece que las entidades de derecho piblico vin-
culadas o dependientes de la Comunidad Auténoma
de Galicia deberdn publicar cuatrimestralmente en el
Diario Oficial de Galicia una relacién con los conve-

nios de colaboracién firmados en el cuatrimestre
anterior.

Por lo que antecede, en virtud de las facultades que
tengo concedidas,

RESUELVO:

Unico.-Hacer piblica la relacién de los convenios
suscritos por el Instituto Gallego de Promocién Eco-
némica en los meses de mayo, junio, julio y agosto del
afio 2007, que se anexa a esta resolucién.

Santiago de Compostela, 3 de septiembre de 2007.

Alvaro Alvarez-Bldzquez Fernandez
Director general del Instituto Gallego de Promocién
Econémica



